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ge declaya texto oficial y auténtico el de las 
¿isporfcioues oficíales. ctiaJqaiera que sea su 
origen, publicadas en la Gsceta de MarAU, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

D e e r e » de 20 de Febrero de Í881). 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todo? 
los pueblos del Archipiélago erigidas civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de xas respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de Í861). 

ÜÓBlSfmO MILITAa. 

.¿e fopiam para el dia 24 de Setiembre de 1888. 
«da los Caerp's de la guarnición.—Vigrilancia, 

.. ' ._jefe de ui»>.. Comandante D. José Diaz 
í a^-lina^inaria, otro D. José J iménez Rodejas.— 

s 3 STv provisiones", núm. 2, 2.<, Capitán.—Recoao-
m HO d zacate. Artillería.—Pa&eo de enfermos. A r t i -

Vnáica en la Luneta de 6 y ^ á ^ de la noche, 
l láem en el Malecón de 5 y 1/2 á 7 y 1/2 n.0 3. 
¡rdtíQ dei Excmo. Sr. General tí-obernador.—El 

tuidDte, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 
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^ IBIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

r el presente y en virtud de providencia del 
¡nistro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 

%, llama y emplaza á D. Juan Gaya, Interventor 
ÍI fué de la provincia de Cagrayau, su apoderado 

^^ rederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
8» no de cinco días, contados desde Ja publicación 

anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en 
Secreraría general á objeto de recoger y con-

.iuJr el pliego de los reparos deducidos en la cuenta 
J | Tesoro de dicha provincia, correspondiente al 2.° 
otó stre de 188"'-86; en la inteligencia que de no 

e^¡i tío deutro del expresado plazo, se dará al expe-
' " cel trámite que proceda, parándole el perjuicio 

: baya lug r. 
P», 21 de Setiembre de 1888. — E l Secretario 
wl, Teodoro Robles. 3 

^RETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA. M. N. Y S. L. CTUDA© OK MANILA. 

hríÉ!l;lbÍ-éQll0Se Preser'tatl0 postor alguno , al acto del 
»to intentado el dia 17 del corriente para vender 

i incierto público un terreno de la propiedad del 
Qr situado en el barrio de la Concepción, del 
a l p •Errnitf1' ^ 611 el (iue s" custodiaba la 

<la 9 Í IERI10 se lia se"alado de nuevo 
I ¿ de Octubre próximo, á las diez de su ma-

! g ^ara la ^ ' i t a de dicho terreno, cuyo importe 
•fnÎ  mu^n ^ ^ eü â valoración practicada por 
á M.unidPa1' asciende á la cantidad de 
M*' pi 0Sf tr^'nta y dos pesos, veinte y ocho cén-
s'-* Cor--• 1 re!nata tendrá lugar ante el Excmo. 

^gidor de esta Ciudad, en su d-spacho : si-

jerciflos, dnra ' r^ 1 ^ PPesentarál1 en pli-^>s ce-
^ - J o ^ í í la P'-imera media hora 'nO* deberán del acto. Ir ff¡ Plieo 

Í S llal)erJoUC,̂ ran coatener el documento que acre-
^ \ ir lomar 0nS,&nado eomo g8^"11»1 provisional para 

té i O'-ho np^1 te en la imitación, la cantidad de 
¿ ' ?^ l i co , d e p ^ S e ° l a ^ C-atro céQtim.os(S l ^ ^ ) 

^ K s L ^ lesor«na general de Hacienda ó eu 
hre de u ei>f,SUada al efect0 en la Ca a de esttí 
elKxcmo ¡esotferfá general- de Hacienda ó eu 

Sí qué f |ynatamiento. Serán nulas las pro-
k ^ U s r-, * . u á cualquiera de estos requisitos. 

:licuda. importe sea menor de la valoración 

^ODBLO DE PROPOSICION. 

IT'1™ de con cédula personal 
del anuncio P"blicado en la 

. * (aquí la fecha) asi como dei 

pliego de condiciones que ha de regir en el concierto 
del terreno de la propiedad del común, situado en el 
barrio de la Concepción, del arrabal de la Ermita, 
y en el que se custodiaba la falúa del Gobierno Civil , 
se compromete á adquirir dicho terreno por la can
tidad de (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótnlo: «Pro
posición para la adquisición en concierto público de 
un terreno de la propiedad del común, situado en 
el barrio de la Concepción, del arrabal de la Ermita, 
y en el que se custodiaba la falúa del Gobierno Civi l .* 

Manila, 22 de Setiembre de 1888 —Bernardino 
Marzano. .3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADBS DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por pr i 
mera vez, á los Sres. D Dámaso Rodríguez Alonso y 
I). Pedro Bueno y Candalija, Administrador ó Inter
ventor que fueron de Albuy, para que en el término 
de nueve dias, contados desde el en que ê publi
que este anuncio en la Gaceta oficial de esta Ca
pital, se presenten en este Centro por si ó por medio 
de representantes legales con objeto de requerirles al 
pago de la cantidad de $ 3^8 1/8, en que resultaron 
alcanzados en el exámen de la cuenta de Rentas pú
blicas por Estancadas de dicha provincia, correspon
diente al mes de Octubre de 1875, presupuesto de 
1875-76, apercibiéndoles que de no hacerlo asi les 
parará el perjuicio que en derecho haya lug.ir. 

Manila, 20 de Setiembre de 1888.—Luis Sag'ües. .3 

Por el presente se cita, llama y emplaza por pri
mera vez, á los Sres. D. Dámaso Rodriguez Alonso 
y don Pedro Bueno y Candalija, Administra ior é 
Interventor que fueron de Albay, para que en el término 
de nueve dias, contados desde el en que se publique e te 
anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, se presen
ten en esta Administración Central, por sí ó por medio 
de representantes legales, con objeto de requerirles al 
pago de la cantidad de $ 8'11 céntimos, en que resul-
tarori alcanzados en el exámen de la cuenta de Reutas 
públicas por Estancadas de dicha provincia, correspon
diente al raes de Setiembre de 1875, p esnpnesto de 
1875-76; apercibiéndules que de no hacerlo así, les pa
rará el perjuicio que en dere'-ho haya lugar. 

Manila, 20 de Setiembre de 1888. —Luis Sagües . .3 

Por el presante se cita, llama y emplaza por p r i 
mera vez á los Sres. D. Dámaso Rodríguez Alonso 
y D. Pedro Bueno y Ca'idalij i , Adminisir^dor é I n 
terventor que fueron de Albay para que en el t é r 
mino de nueve dias contados desde el en que se 
publique este anuncio en la Gaceta oficial de esta 
Capital, se piesenten en este. Centro por sí ó por 
medio de representantes leg les con objeto de reque
rirles al pago de la cantidad de $2'58 6/8, en que 
resultaron alcanzados en el exámen de la cuenta de 
Rentas públicas por Estancadas de dicha provincia, 
correspondiente al mes de Febrero de 1876 presu
puesto de 1875-76, apercibiéndoles que de no hacerlo 
asi ®és parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila, 20 de Setiembre de 1888-—Luis Sagües, 3 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DR M VNILA.. 
Dirección. 

Sehan extraviado según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuaron se expresan: 

«I 
•i. o 

Números 

27,299 
27,305 
14,911 
17,557 
23,455 
23,536 
23,926 

Fechas Nombres 

5 Dic.e 
id. id. 
9 Junio. 
9 Julio 

13 Set.e 
14 id 
18 id. 

1887 
id. 

1888 
id. 
id . 
id. 
id . 

70 » 
140 » 

5 » 
8 » 

20 » 
14 » 
2 » 

EvaristaS. Agustín. 
E varista S. Agu sti n . 
Martina Rivera. 
Liceria Ablaza. 
Teodoro Valeucia. 
Josefa Valero. 
Agapita Magsarili. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la Ga,ceta; en la inteligencia que 
de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán nue
vos resguardos á favor de dichos interesados, en equi
valencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 22 de Setiembre de 1888.—Manuel Marzano. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITB Y DE LA JDNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Exorno. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el dia 25 del 
entraote Octubre, á las diez de su mañana, se sacará á 
licitación pública por 2.a vez con motivo de baber re
sultado desifrta la 1.*, la venta de varios efectos que sin 
aplicación existen en la 1.* Subdivisión del Almacén ge
neral, con estricta sejecion al pliego de condiciones i n 
serto en la Gaceta de Manila núm. 36, de 5 de Agosto 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 
subasta que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una bora antes de la señalada, de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposicioues á cuya aper
tura se procederá terminado dicbo último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicba su
basta, presentarán sus proposicionps, coa arreglo á mo
delo, en pliego cerrado, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberán expresarse el servicio, objeto de la proposición 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 21 de Setiembre de 1888.—P. E. , Manuel 
Carriles. 

(jai 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el dia 25 
del entrante Octubre, á las diez de su mañana, se sacará 
á licitación pública el suministro de los efectos compren
didos en el grupo 5.°, lote núm. 1, que durante dos 
años puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas que al efecto se reunirá en este estableci
miento, en el dia expresado y una hora antes de la 
señalada, dedicando los primeros treinta minutos á las 
aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan ser 
necesarias, y los segundos, para la entrega de las pro
posiciones, á cuya apertura se procederá, terminado di
cho último plazo. 

Las personas qup quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papol del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos, 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite á 14 de Setiembre de 1888.—Guillermo Diaz. 
Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pú
blica el suministro de los efectos comprendidos en el 
grupo 5.°, lot»1 núm. 1, que se necesiten en este Arse
nal, por el término de dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 

ios artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los ex
presados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3 / La licitación tendrá lugar ante la Junta espe
cial de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.°; se presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta, así como también la cédula per
sonal ó la patente si el proponente es natural del I m 
perio de China, sin cuyo documento no le será ad
mitida la proposición. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador un documento que acredite haber im
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la le
gislación vigente, á los tipos que esta tenga estable
cidos, la cantidad de setecientos setenta y cuatro pesos, 
veintiocho céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Adcninistracion de Hacienda de Ca
vite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales, hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria que 
la adoptada para los precios tipos. 

6. * El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la Te

sorería Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la con lición 4.a, la cantidad de mi l quinientos 
cuarenta y ocho pesos, cincuenta y seis céntimos. 

Esta fianza o í ŝ  devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el su-
suministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudi:aei6a definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordena ior de Marina del Aposta
dero ó en su delegación, el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración, 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servi üo, durante 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista, prévia la presentación y admisión de los 
ejempWes de 1* escritura de su contrata, podrá si 
le conveniere, dar principio al suministro de los efec
tos antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio d^ es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8. a E l contratista presentará en el Almacén de 
recepción 6 en el lugar en que se le designe en 
este Arsenal, por el Jefe de Negociado de acopios, 
acompañados de las facturas guías duplicadas, redac
tadas con arreglo al modelo núm. 7, á que se re
fiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales, apro
bada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los 
artículos que ordene el Comisario del material, dentro 
del plazo de ciento veinte dias, contados desde el s i 
guiente al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmis-
bles los efectos presentados por no reunir as con
diciones estipuladas, se obliga el contratista á repo
nerlos en el plazo de quince dias, á partir de la fecha 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudencialmente se le 
fijará en cada caso por el Contador del Almacén ge
neral, notificándole por escrito y exigiéndole recibo, 
según previene el art. 494 de la indicada Orde
nanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado que de no re
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

1. a Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuaudo repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
p § sobre el importe, al precio de adjudicación, de 
los efectos dejados de facilitar, por cada dia que 
demore la entrega de los mismos ó la reposición de 
los desechados, después del vencimiento de los pla
zos que para uno y otro objeto establece la 
condición 8 a, y si la demora excediese en el primer 
caso de quince dias ó de diez dias en el segundo, se 
rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza res
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se considerará exento de respon
sabilidad, aun cuaudo resultaren sin entregar efectos 
por valor de 5 p ^ del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó te
ner un representante en esta localidad, para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i -
bramieato de su importe á favor del contratista, contra 

J 

la Tesorería Central de Hacienda públie^ 
islas, no teniendo derecho dicho contratista 
de intereses en caso de demora en la expJ1 
los respectivos libramientos, con arreglo j i , , 
den de 14 de Marzo de 1888. * 

15. Queda obligado el rematante al ^ 
de escritura, que deberá presentar al sr ^ 
dor del Apostadero dentro de los diez dias g ^ ea 
al en que se le notifique la adjudicación j 

Serán de cuenta del mismo todos i ^' 
tos del expediente de subasta que, coa . OTA 
lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre ' 
son los siguientes: • ¡igol 

1. ° Los que se causea en la publicación p̂P1 
anuncios y pliego de condiciones en loa iw, 
oficiales. ^ pRí 

2. * Los que correspondan según arancel ji 
rio por la asistencia y redacción de las '*»• 
remate, asi como por el otorgamiento de la ¿ L 
y copia testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de 30 ejempl^ « c 
cha escritura que ha de entregar el contratk , el 
uso de las oficinas, cuando más á los quince ,1 r 
otorgamiento de la misma. Por cada dia de 1 \\m 
en la entrega de dichos impresos, se itnpomirj inse1 
matante multa de cinco pesos. |e(jâ  

La escritura del contrato, deberá eonteiepeli 1» 
de condiciones, la relación en él citada, Uf̂  
periódico oficial en que dicho pliego se ¡Q^ JÍÜ] 
testimonio del acta del rem ite, copia del dotij de 
que justifique el depósito ó garantía exigida y i ia. 
gavión del contratista para cumplir lo estipuiajj sê l 

16. Además de las condiciones expresadas, RI O ^ 
para este contrato y su pública licitación, lasprauDlí 
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de |j ían 
las generales aprobadas por el Almirantazgo ej Calí 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Uan̂  
meros 4 y 36 del año de 1870, así como sus adiá eJe 
posteriores, en cuanto no se opongan á las COBK ^ 
en este pliego. 
J Arsenal de Cavite, 29 de Agosto de 1888.-E1W ^ 
Negociado de Acopios.—Camilo déla Cuadra.—V/fc^J 
El Comisario del material naval.—Ricardo dr'n 
Es copia, Guillermo Diaz. 
JEFATURA de Armamentos del Arsenal de 

Relación de los efectos que se sacan á púbEa 
basta, para el suministro durante dos a&osejfj1 
Arsenal con expresión de los precios tipos, 
nes facultativas y plazos de las entregas. 

Dte( 
sun 

Grupo 5.* 
Clase Precio % ¡¡ 

de 
unidad Pesos.Cí ̂ m 

aifii 

1 
bs 

Iree 
raga 
bre 

t&ec 
Wos 
ó.' 

An 

U 

» 

U 

Lote número l . 
Ancl-i5' con cepo de hierro de 259 

a 3.800 ki lógramos. 

Anclote con id . de id . de 12 á 250 id . 
Idem de id . coa cepo y grilletes de 

8 á 70 kilógramos. 
Bayas de hierro para anclas. 
Cables de cadena de 6 á 50 m/m. 
Cadena de hierra de 15 m/m, con 

grilletes. 

Idem de id . forjado para maniobra 
de 5 á 30 m/m. 

Grilletes para entalingar cadenas. 

Resones de 12 á 50 ki lógramos . 

Condiciones facultativas. 

Anclas, anclotes y resones.—Deben ser de 
calidad y someterlos á las pruebas de recoii' 
que la junta facultativa determine. 

Boyas de hierro.—Sujetas al juicio de la 
reconocimiento. j 

Cables de cadena y cadenas de hierro p* * 
niobra.—Deben ser de las dimensiones q'J6 3 ^ 
y estar bien elaborados, sometiéndolos á »a9 ^ 
que la Junta facultat;va de reconocimiento de 

Grilletes para entalingar cadena.—Seráa ae 
calidad y semejantes á los modelos que exia 
Almacén de recepción. . 

El plazo de la entrega será de 120 días y 
la reposición de los rechazados. jfr 

Arsenal de Cavite, 9 de Agosto de 
de Armamentos, José de Paredes.—Es copia» 
Diaz. 

MODELO DE PROPOSICION-

Don N . N vecino de domiCl¿ -A 
calle núm en su no?» ^ 
nombre de D. N . N . , para lo que se han 
tentemente autorizado) hace presente: ^u tos $ 
del anuncio y pliego de condiciones iose ,,j 
Gaceta de Manila núm. . . . . . de fecha • •", 
la subasta del suministro de los efectos c0 
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D. 
l \ de 

lote núm. 1, q>ie se necesitea ea el Ar-
daraate dos años se compro.nete a su- 1 

|e0^te' p,tricta ^ajecioa á todas las condiciori-s 
^los coa e« ^ . log prrfCi0S señalados como 

fe5611 hista 'a la elación uaida al mismo (ó 
r ^ t a a t o s p í s o s y tantos céntimos por cieoto 

letra- Fecha y firma. 

copiâ  
Guillermo üiaz. 

Julio 
mar s 

vü virtud de lo dispuesto en Real órden de 
de 18̂ 4> 'l0S li^ita(lores tienen el deber de 

domicilio en el punto donde presenten 

op0 sicion-
nRrA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DIBÍ-CCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

pj. OSicion de la Dirección g-eneral de Adminis-
rvil* se sacará á subasta pública para arrendar 

^ del suministro de raciones á los presos pobres 
fúrcA pública de la provincia de Pangasinan, 
Hipo en progresión desceudente de siete cénti-

mu | o . i - • 
n octavo de peso por cada ración diana, y con en-

^ -ÍOQ al pliego de condiciones que á continuación 
^rta El acto0 tendrá lugar ante la Junta de A l -

5 s ¿e la expresada Dirección, que se reunirá 
1 i Casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es-
f j Já la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 

n Y en la subalterna de. dicha provincia, el dia 
ser̂  Jf (¿ubre próximo á las diez en punto de su ma

lí Los que deséen optar á la subasta, podran 
L totar sus proposiciones extendidas en papel de 

b o 10° acompañando precísame te por separado, el 
2 Unto de garantía correspondiente. _ 

lie! femla» 10 de Setiembre de 1888.—Enrique Barrera 

m de condiciones generales jurídico-administrativas 
k me forma la Dirección general de Administración 

"to IÍÍTÍI para sacar á subasta ante la Junta de A l -
nonedas, el servicio del suministro de raciones á 

Ipresos de la cárcel pública de la provincia de 
JRingasinan. 

1.' Se saca á subasta el servicio del suministro de 
clones á los presos de la cárcel pública de Panga^i-
a, bajo el tipo en progresión descendente de $ 0'07 1/8 
peso por cada ración. 

2.1 La duración de la contrata será de tres años 
atados desde el dia en que principie el contratista 
suministrar las primeras raciones á los presos 
ibres de la cárcel de la provincia. 

La Administración satisfará al contratista men-
nte, el importe de las raciones que haya su-

inistrado á los presos pobres, prévia la liquidación 
áificada que formará la Junta inspectora y admi-
stradora de la cárcel pública de la provincia. 

I Será obligación del contratista ó de sus encar
os, introducir sin escusa ni protesto alguno en la 
«el de la provincia, entre cinco y seis de la ma-
gada, todos los dias, la ración de los presos 
lires que allí existan para, que pueda procederse 

latamente á confeccionar los ranchos y repar
tos en las horas del reglamento. 
T| Las raciones diarias de los presos pobres de 
cárcel de la provincia de Pangasinan, se com

erán de los artículos siguientes: 

desayuno. 

^Woelran-
^ sea de 
sanie , 

Cu,an<ioelran. 
?0 sea de 
Pescado. 

M Cu aadoelran-

CaQo seC0-

Media chupa de arroz blanco de 2. ' para 
cada preso, limpio de polvo, palay, 
bichos ó sustancias extrañas. 

Dos libras de panocha ó bocayo por 
cada cien presos. 

I Dos chupas de arroz en las mismas 
condiciones que para el desayuno. 

Siete onzas de carne de vaca ó cara
bao sin hueso para cada preso. 

Cuatro libras de sal para cada ciento. 
Sampaloc, tomate, rábanos, camias, 

guayabas, santol, brotes tiernos de 
camote, cancoug, pimientos y vina
gre en cantidad suficiente para ha
cer un buen gulay. 

Dos chupas de arroz de 2. ' blanco y 
limpio. 

Once onzas de pescado fresco por cada 
preso, agregando á esto indistinta
mente según las estaciones del año 
las legumbres que se detallan en el 
rancho de carne y en cantidad bas
tante para hacer un buen guiso del 
país, 

A falta de pescado fresco, puede sus
tituirse esta ración por otra de pes
cado seco en cantidad 7 1/2 onzas 
por cada preso, agregando en este 
caso para su condimentación, mongo 
SPCO, calabaza fresca ú otras hor-
utazas de la estación y vinagre en 
cantidad suficiente. 

El contratista suministrará asimismo diariamente Ja 
leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos y Juives rancho de carne por la dis
minución que el ganado ha sufrido en la provincia 
á consecuen da de la epizootia. 

Los Lúnes, Mártes, Miércoles, Viérnes y Sábado se 
suministrará rancho de pescado. 

6. ' El contratista queda obligado á reponer inme
diatamente todas las raciones de carne ó pescado, 
arroz ó menestras que se rechacen por mala calidad 
en el acto de la entrega; en la iateliífe'nciá que de 
no hacerlo así, se procederá á su adquisición por 
su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condi
ciones aqui estipuladas y entregase, á pesar de las 
amonestaciones que se le dirijan, los artículos de 
mala calidad, podrá imponérsele á propuesta del vocal 
de turno de la Junta de Cárceles, la multa de $ 5 
á $ 50, prévia aprobación de la Dirección general 
de Administración Civi l . 

8. ' El contratista garant izará el contrato con una 
fianza equivalente al 10 por 100 de $ 25.200 que se 
calculan importará este servicio durante los años de 
la contrata, la cual deberá prestar en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por iñcu nplimiento del contratista, el 
suministro de raciones se haga por administración 
con el todo ó parte de la fianza, quedará obligado 
á reponerla en el plazo de 15 dias, transcurrido el 
cual sin haberlo hecho, se dará por recindida la 
contrata k perjuicio del rematante, y con los efectos 
prevenidos en el art. 5.° del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, es
casez de numerario, terremotos, inundaciones, incen
dios y otros casos fortuitos, pues no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este 
servicio á otro, solicitará el correspondiente título de 
la Dirección general de Administración Civil á favor 
del mismo, para que con este documento sea reco
nocido como tal , acompañando al verificarlo el cor
respondiente píjpel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los di-'Z dias hábiles siguientes al en que 
se notifique la aprobación del remate hecho á su 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato, así 
como los que ocasionare la saca de la primera copia 
qne deberá facilitar á la Dirección para los efectos 
que procedan. 

13 En caso de muerte del contratista, quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de dos meses si así 
conviniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 12 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante: siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia que resulte y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la de
mora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador, es circuns
tancia precisa haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos la cantidad de $ 1260,00 5 por 100 del 
tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse á la 
proposición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en este 
contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel de sello 3.° firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á 
excepción del art. 1.' en lo relativo al tipo en 
progresión descendente. 

21 . Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra

tos de esta especie, no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos por la vía contencioso administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

22. " Si resultaren empatadas dos ó mas propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá l ic i 
tación verbal por diez minutos entre los autores de: 
aquellas, adjudicándose al que mejore más su pro
puesta. Eii el caso de no querer mejorar ninguno» 
de los qne hicieron las proposiciones más ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aqael cuyo pliego tenga el Qi'iniero ordinal 
menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigua 
del rematante que endose en el acto á favor de l a 
Dirección y con la aplicación oportuna, el documente» 
del depósito para licitar, el cual no se cancelará-
hasta tanto que se apruebe el contrato á satisfacciom-
de la Dirección general de Administración Civil . Loss 
demás documentos de depósitos serán devueltos sin 
demora á sus interesados. 

Lingayen, 28 de Mayo de 1888.—Por acuerdo de 
la Junta inspectora y administradora.—El Presidente, 
Mariano U . Valdés. 

MODELO DB PROPOSICIÓN . 
Sr . Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N . , con cédula personal de 
clase núm ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de años la contrata de suministro de ra
ciones á los presos pobres da la cárcel pública de l?t 
provincia de . . . . por la cantidad de $ por 
cada ración diaria y con entera sujeción al pliego' 
de coadiciones publicado en el núm de la Gaceta 
del dia de de 188... de que me he enterada 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos, la canti
dad de $ 810'00 

Fecha y firma. 
El Excmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 

fecha, se ha servido aprobar el pliego de condiciones 
que precede y disponer su publicación. 

Manila, 10 de Setiembre de 1888.—El Subdirector, 
Manuel de Viilava.—Es copia, Barrera. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales A monedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Nueva Ecija, la 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
Don Pablo Sangabol, enclavado en el sitio denominado 
Patalac jurisdicción del pueblo de Gabanatuan de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 401 pesos 62 céut. y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 138 de fecha 19 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 19 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 16 deO'tubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Aibay, la 
venta de un terreno baldío realengo, enclavado en el 
sitio denominado Melidon, junsliccion del pueblo de 
Sorsogon de dieha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 302 pesos. 31 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones pnbli 'ado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 57 de fecha 26 de Febrero de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 20 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Saloa 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de Nueva Ecija, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciada 
por D. Félix Bitancol, enclavado en el sitio deno
minado Callaga, del barrio de Cabú jurisdicción del 
pueblo de Cabanatuan de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 360 pesos, 87 cénts. y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 137 de fecha 18 
de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 20 de Setiembre de 1888 —Miguel Torres. 3 
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El dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma-
Tian8, se subastara ante la Junta de Reales Almonedas 

; esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
;<ctos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
' ante la subalterna de la provincia de la Laguna, 
\ venta del solar núm. 2 de la propiedad de la 

' íacienda en el pueblo de San Pablo de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 527 
;)esos, 22 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
i e condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
a ú m . 178 de fecha 28 de Junio últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 20 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la 
guanana, se subastará ante la Junta de Reales Almo-
Medas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
«le actos púMi'.-os del edidcio llamad > aníig'ua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Abra, ía venta 
piel camaria de depósito de tabaco y el terretw) en 
íjue se halla encl?iv;ido, situado en Bing'm'd de dicha 
• írovincia, bnio el tipo en progresión ascendente de 
1445 pesos, 38 céntimos y con estricta sujeción al 
,diego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 32 de fecha 1.° de Agosto del año próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 20 de Sütiembre de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 1(3 de Octubre próximo á las diez de la 
saaiiaiia, se subastará ante la Junta de Reales Almo-
¡sedas de esta Capital1, que se constituirá en el Sa 
ion de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Caya-
yan, la venta de los materiales que existen en los 
Almacenes del barrio de Carig pueblo de Tuguegarao de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 3002 pesos, y con estricta sujeción al pliego de 
/•ondiciones publicado en la Gaceta de ^sta Capital 
i .úm. 23 de fecha 23 de Julio del año próximo 
] rasado. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
]K)r la que marque ei relój que existe en el Salón de 
jictos públicos. 

Manila, 20 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas üe esta Capital, que se constituirá en el Salón 
«le actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Isla de Negros, 
ia venta de un terreno baldío realengo, denunciado 
por Ü. Hilario Fallorina, euchivaúo en el sitio de
nominado Anacpatao, jurisdicción del pueblo de Cádiz 
Nuevo, de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regira 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 
Pli^g-o de condiciones para la venta en pública subasta 

de un terr-mo baldío, situado en la jurisdicción de 
Cádiz Nuevo, provincia de Isla de Negros, denunciado 
por D. Hilario Fallorina. 

1. * La Hacienda enagena en pública subasta uu 
terreno bald o realengo, en el sitio denominado Anac-
iiatao, jurisdicción del pueblo de Cádiz Nuevo, de ca-
oida de ciento noventa y ocho hectáreas, setenta y 
cuatro áreas y veintidós centiáreas; cuyos límites son: ni 
Norte, E^e y Sur, terrenas baldíos realengos; y al 
Oeste, con la sapa de Apa-patao. 

2. * La enageuaciou se llevará á cabo bajo ei 
lipo, en progresión «scendente, de trescientos sesenta 
7 seis pesos, novtmta y un céntimos. 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
-¡e la provincia de. Isla de Negros, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4.4 Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondieutes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación á 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

&.1 Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sebo 10.°, expresándose en DÚ-
nero y letra la cantidad que se ofrece para adquirir 

1 terreno. 
6.* Será requisito indispensable para tomar parte 

en la licitación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Admirrstracion de Hacienda de ia 
-roviucia expresada, la cantidad de pfs. 18-34 que 

importa el cinco por ciento del valor del terreno 
que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi

ción, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
de garant ía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto, no se devolverá ésta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al de
nunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, Ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie ai mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros, y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secretario 
de ia citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. ' Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órdeo de su numeración, 
leyéndoos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el dere
cho de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho término, se considerará 
el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que 
trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número or
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entri 
las proposiciones presentadas en esta Capital y l-i 
provincia de Isla de Negros, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. Él licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resul
tado empatadas, podran concurrir á este acto persona!, 
meute o por medio de apoderado; entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda, para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo, 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, 
se devolverá el espediente al Centro de Rentas, á 
fin de que sea notificado el denunciado' de la me
jor oferta, por sí le conviniere hacer uso del dere
cho de tauteo, ó sea que se ie adjudique el ter
reno por la c uitidad ofrecí ia. 

13. La notificación al denunciador se hará poe 
la Administración de Rentas 6 por la Subalterna fio 
Isla de Negros, según el punto que haya el misma 
determinado, á cuyo fin, será obligación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El pl-izo para hacer uso del d-recho da tan
teo establecido en la cláusula 12.a, será el de ocho 
dias despees de la notificación, s endo condición i n 
dispensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusul an
terior, y de ella se dará un recibo por la Central 
ó Subalterna de I-da de Negros, según se presente 
en uno ú otro punto. 

16. Trans Mirri lo el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador, 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjudique en defi
nitiva el terreno. 

17. El adjudicatorio del terreno que se subasta, 
abonará su importe con más los derechos de media 
annata y Real con Urinación, dentro del término de 
treinta dias, coutados desde el sig-uiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á sü favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentará el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior", se d'jara sin efecto la adjudicación, anun-
ciendoáe nueva subasta á su peajuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo ad-más responsable 
al p^go de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatorio la carta de 

pago del valor del terreno y derechos i 
le otorgará la correspondiente escritura de ^1 
el Administrador central de Rentas y Pp^l 
ó por el Administrador de Hacienda de )a' 
provincia según el adjudicatario tenga por COQ^ 

Advertencias generales 
Primera, Todos los incidentes á que ^ 

los expedientes formados para la subasta A 
rrenos baldíos realengos, se resolverán o-Uk 
mente, ínterin los compradores no estén 
pacífica posesión, y por tanto las reclatnacio'' 
se entablen, se resolverán siempre, por la ^ 
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para | 
la posesión de los terrenos subastados, será/ 
mente de la competencia administrativa, com 
bien el entender en el exámen de la resolj 
las dudas sobre límites y condición de la posesión'?! 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre 
ó falta de cabida del terreno subastado, y 
diente resultase que dicha falta ó exceso \»k 
la quinta parte de la expresada en el anunejn 
nula la venta, quedando en caso contrario 61 
subsistente y sin derecho á indemnización ni ia 
cieuda, ni ei comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del remítante el 
de todos los derechos del expediente hasta la 
de posesión. 

Manila, 27 deAi^ostode 1838.—El Administrad 
tral de Rentas y Propiedades.—Luis tíagiiej 
copia, Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almorí 
Don N N . , vecino de ofrece adquirir ̂  

rreno baldío realengo enclavado en sitio de 
la jurisdicción de la provincia de ei 
cantidad de coñ cutera sujeción al pliego 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento queacw 
haber impuesto en la Caja de el 5 de 
habla la condición 6 / del referido pliego. 
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El dia 6 de Octubre próximo á las diez 
mañana, se subastará ante la Junta de Real̂  
monedas de esta Capital, que se constituirá 
Salón de actos públicos del edificio llamado 
Aduana, y ante la subalterna de la provincia deJff*î  
de Negros, la venta de un terreno baldío reala í?1, 
denunciado por D. Eloy Malumbos, enclavado eo 
sitio denominado Camangcanan jurisdicción delpne 
de Isabela de dicha provincia, bajo el tipo en} 
gresion ascendente de 207 pesos, 10 cént. y coo 
tricta sujeción al pliego de condicioáos publicado 
la Gaceta de esta Capital núm. 27 de fecha 21 
Julio de 1886. 

La hora para la subasta que se trata, se regi ™ 
por la que marque el reloj que existe en el íwj 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 188S.—Miguel Torres, 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E BUL -vCAN. 

Se anuncia al público, que el que se considere din 
de una yegua de pelo castaño, con estas inarcas=3: 
que se encuentra depositada en esta Cabecera, ha",s' ites 
sin conocido dueño en las sementaras del pueblo deS ^ 
María, de esta provincia, se presente á reclamarlaí 
este Gobierno, con los documentos justificativos de P „ 
piedad, dentro del plazo de treinta dias, contados^ 
la última publicación, apercibido que d-" no liacerjol 
tro de dicho plazo, se declarará del Estadoel citaiio' 
mal, vendiéndolo en pública subasta. 

Bulacan, 20 do Saiembrede 1888.—José V. Girón 

Providencias judiciales. 
Por provi lencia del Sr. Juez de prime a 'n3'a.nC1̂ ¡vosfiS 

trito dií Intramuros y en méritos de los utos ' jeCU coi wC 
movidos por i*, representación de I). Justo íiueva (ú su? 
doñu M u í a Bárbara Padilla, albacoa iestum< ni. ría i4] 

na ios hermmo.s D José Saoino. y oñ.i V ' c e ' i a / j - «11 
dilla, se sac-. m á pública subasta en los dia- lb 'Wa^' 
O m b r e pmximo venidero en b s Estrados de e ^ u i d e ^ 
casa núm. fi situada en la pinza de Goite i:el 'irra'; ît »J 
Cruz, baio el tif o en p-o^resion ascendente de XTefZ cfn 
c:enuis seienta y cinco p sos cincuenta y siete c6"11 r¿iii«lí 
ios d s primeros dias de pregón s y el úll mo ,le ,^0» 
el mejor lost^r á las doce de su mafia'a eu loScl,ira''̂ L 
este m smo; advirtiéndose que no se admitirá l'̂ pjoo í S 
que no cubra las dos terceras part s de la 1 lS*onsi£í,2 
para tomar parte en la suuasta, los licitador s ĝ c'*0, 
previamente eu l i mesa judicial el diez por c'0010 ...tni'^ 
valor de d clia firmi, sin cuyo requisito no s T á n ?Tjaa "S 
se hace pres nte a iemís que los títulos de l,ri) 1 î Wf, 
finca referí ia no se ha lan en el Ju/.g.ido por n0 '.^iiíl 
mitido aun el Juzgado del Distriio de .finond»', 113 
sido reclam idos dichos tiiuli s. c¡9 p 

1.» que se hace, sib r por medio del presente ''• 
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general couocmi. nu» y concurrencia de licitadores. . 
Aíanil s 21- de S. tiembre de ,868.—N. meriano . AurW 

IMP- DE KAMIRÍZ Y COMP.—MAGALLANES, NO*1. 
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